Montevideo, 9 de marzo de 2016.

Señor 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

Dr. Ricardo Pérez Manrique
E E 2016-17-1-0001208
Of. N° 1875/16

Ent. N° 898/16


Este Tribunal en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016 consideró el        Oficio Nº 13, de fecha 12 de febrero de 2016, remitido por la Suprema Corte de Justicia, relacionado con los autos caratulados “Triay, María Sonia y                        Otro c/ Suprema Corte de Justicia. Cobro de Pesos. Excepción de inconstitucionalidad. Leyes Nros. 18.738, 18.996 y 19.310”,                                    Ficha IUE Nº 2-49488/2014, por el que se solicita a este Tribunal de Cuentas, la remisión de testimonio íntegro de la Resolución de 6 de abril de 2011, así como Resoluciones y dictámenes jurídicos, carpetas y antecedentes relacionados con las consultas formuladas por el Contador Auditor del Poder Judicial entre enero y mayo de 2011, con motivo de las Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia (Nº 167/2011 de 23/3/2011, 216/2011 de 11/4/2011, 282/2011 de 4/5/2011 y 393/2011 de 27/6/2011) ordenando la liquidación de haberes conforme al Artículo 64 de la Ley Nº 18.719, antes y después de promulgada la Ley Nº 18.738 la Ley Nº 18.738.

Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta fotocopia autenticada de la Resolución solicitada así fotocopia autenticada de la Resolución de fecha 1 de junio de 2011 y de informes relacionados, de fechas 14/4/11 y 25/05/11.


 



Saludamos a Usted atentamente.
ag

